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Cuatro de octubre de dos mil veintidós 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N°2020-00226-00 

 

Previo a resolver sobre la CESIÓN DEL CRÉDITO, celebrada entre 

BANCOLOMBIA S.A y FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA 

CARTERA, deberá señalar si la cesión corresponde al total del valor, de no ser así, 

deberá indicar la suma correspondiente; además, enuncia un número de obligación 

(5306960139621069) que no corresponde a los anexados en el proceso ejecutivo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Itagui - Antioquia
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